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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público haber sido apro
badas las obras de reparación de locales en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Navales de Madrid.

Visto el proyecto de obras de reparación de locales en el 
edificio de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, 
de Madrid, redactado por el Arquitecto don Alfonso Fungairiño;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles ;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: Ejecución material, 379.219,75 pesetas; 
pluses, 17.476,75 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 56.882,96; importe de contrata, 453.579,46 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 3 por 100 sobre 350.000 pesetas, 10:500 pe
setas; Ídem, Ídem por dirección, 10,500 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por lOO sobre los de dirección, 6.300 pesetas. 
Total, 480.879,46 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado ra^ón y 
fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párreio 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por P. Redondas, Contratas de Madrid, 
que se compromete a realizarlas por la cantidad de 453.579,46 
pesetas, o sea» por el presupuesto tipo de contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 480.879,46 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente Presupuesto de Gastos de este Departamen
to, Señalado con los números 344.612, apartado b).

Segundo.—Que se adjudique a P. Redondas, Contratas de 
Madrid, por la cantidad de 453.579,46 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 18.143,18 pesetas, y el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para s» conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1964.—^El Director general. Pío 

García-Escudero.

Sr. Director de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales, de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3716/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de tractores 
orugas de potencia 75/85 CV., S. A. E., por un importe 
máximo de 2.043.000 pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, se ha incoado expediente en solicitud de autorización para 
efectuar por concurso la adquisición de tractores orugdís de po
tencia setenta y cinco/ochenta y cinco C. V., S. A. E, En el 
caso concurre la especial circunstancia de tratarse de tractores 
en los que no es posible la fijación previa de precios y que 
tienen que responder a unas condiciones mínimas técnicas que 
pueden ser mejoradas por los licitadores, supuesto en el que 
es de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto 
del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública. M expediente 
ha sido informado favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado.

En su virtud, a prcmuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura para 
efectuar, por un importe máximo de dos millones cuarenta y 
tres mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, la adquisición, por concurso, de tractores orugas dé po
tencia setenta y cinco/ochenta y cinco C. V., S. A. E., exceíp-

) tuándola dé las formalidades de subasta por estar comprendida 
en los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y 
cuatro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública

Así lo dispongo oor ei presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3717/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de tractores 
orugas de potencia 60/65 CV.. S. A. E., por un importe 
máximo de 1.856.000 pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial, 
se ha incoado expediente en solicitud de autorización para efec
tuar por concurso la adquisición de tractores oruga de poten
cia sesenta/sesenta y cinco C. V., S. A. E. En el caso concurre 
la especial circunstancia de tratarse de tractores en los que 
no es posible la fijación previa de precios, y que tienen que 
responder a unas condiciones mínimas técnicas que pueden ser 
mejoradas por los íicitadores, supuesto en el que es de aplica
ción lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto del artículo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública. El expediente ha sido infor
mado favorablemente por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo, único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura para 
efeqtuar, por un importe máximo de un millón ochocientas cin
cuenta y Seis mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado, la adquisición por concurso de tractores oru
gas de potencia sesenta/sesenta y cinco C. V., S. A. E. excep
tuándola de las formalidades de subasta por estar comprendida 
en los apartados segundo y cuarto del artículo cincuenta y cua* 
tro de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid a 
.cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultúra, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3718/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de tractores 
de ruedas de potencia 50/65 CV., S. A. E., por un importe 
máximo de 2.695.000 pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen- 
diénte de la Direoción General de Montes, Caza y Pesca Plu
vial, se ha incoado expediente en solicitud de autorización para 
efectuar por concurso la adquisición de tractores de ruedas de 
potencia cincuenta/sesenta y cinco C. V., S. A. E En el caso 
concurre la especial circunstancia de tratarse de tractores en 
los que no es posible la fijación previa de precios y que tienen 
que responder a unas condiciones mínimas técnicas que pueden 
ser mejoradas por los licitadores, supuesto en el que és de 
aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto del 
artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. El e^edienl^e ha sido 
informado favorablemente por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza a la Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agricultura para 
efectuar, por im importe máximo de dos millones seiscientas 
noventa y cinco mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Ge^ 
nerales del Estado, la adquisición, por concurso, de tractores 
de ruedas de potencia cincuenta/sesenta y cinco C. V., S. A E* 
exceptuándola de las formalidades de subasta por estar com-
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prendida en los apartados segundo y cuarto del articulo cin
cuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública.

- Asi lo. dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3719/1964^ de 5 de noviembre, por el que se 
autoriza a la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial para efectuar la adquisición de tractores 
orugas de potencia 20/30 CV., S. A. E., por un importe 
máximo de 995M0 pesetas.

Por la Subdirección de Montes y Política Forestal, depen
diente de ia Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, se ha incoaíjo expediente en solicitud de autorización para 
efectuar por concurso, la adquisición de tractores orugas de 
potencia veinte/treinta C V., S. A. E. En el caso concurre la 
especial circunstancia de tratarse de tractores en los que no 
es posible la fijación previa de precios y que tienen que res
ponder a unas condiciones mínimas técnicas que pueden ser 
mejoradas por los licitadores, supuesto en el que es de aplica
ción lo dispuesto en los apartados segundo y cuarto del artículo 
cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública El expediente ha sido infor
mado favorablemente por la Intervención Delegada en el Mi
nisterio de Agricultura de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza a ia Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de Agricultura para 
efectuar, por un importe máximo de novecientas noventa y cin
co mil pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del Es
tado, la adquisición, por concurso, de tractores oruga de poten
cia veinte/treinta C. V., S. A E., exceptuándola de las forma
lidades de subasta ppr estar comprendida en los apartados se
gundo y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3720/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de San Estelxin de Zapardiel (Avila).

¿os acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Esteban de Zapardiel, puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a’ lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberar 
ción del Consejó de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Esteban de Zapardiel (Avila), cuyo perímetro será en principio, 
el término municipal. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre dé mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonúsación de Interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá

rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Le^ de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pata 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en 'el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de no^embre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3721/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Belorado (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Belorado (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con- 
contración dirigida al Ministerio de Agricultura han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y i^ibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en ^u reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Be
lorado (Burgos), cuyo perímetro será en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los benefioios má
ximos sobre colonización de interés local; todo eUo en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaría.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dnco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
V-El Ministro de Agricultura 

CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3722/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
Meclara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Jaraicejo (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di^>er- 
slón parcelaria de la zona de Jaraioejo (Cáceres) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos, sesenta y dos, y previa delibera
ción del Conseje de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de uir- 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ja
raicejo (Cáceres); dicha zona estará constituida por dos sec


